
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

OBJETO CONTRATO: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE GESTORÍA Y ASESORAMIENTO FISCAL Y 
LABORAL 
 

PROCEDIMIENTO/ FORMA: ABIERTO SIMPLIFICADO  

 

SERVICIOS QUE SE PRETENDEN CONTRATAR 

 
Gestión de nóminas del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios del Centro 

 
Asesoramiento tributario  

Preparación de liquidaciones del IRPF trimestral y anual,  
tanto de modelos de residentes como no residentes en España (> 300 personas), y proporcionar 

los certificados de retención correspondientes 
Gestión de la representación ante la Tesorería de la Seguridad Social  

y liquidación de Seguros Sociales de forma mensual 

 
Reuniones mensuales presenciales en la Sede del Centro Asociado 

 

 

 

PLAZO DE REALIZACIÓN: 

1. Duración total: Se realizará un servicio mensual durante dos años. 

2. Prorroga: Renovación automática de dos años más del servicio por los mismos importes, 
condicionada a la voluntad de las partes (licitador y adjudicatario) de continuar con la relación 
de prestación de servicio. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

La valoración de las ofertas presentadas y la selección del licitador contratista será llevada a 
cabo por los siguientes criterios de valoración: 

- Precio de los suministros pretendidos, incluidos cualquier gasto o canon implícito a los 
mismos: 100 puntos. 

Máximo número de puntos posibles: 100 puntos. 



Criterios de desempate: de acuerdo con lo establecido en el art. 147 LCSP serán los siguientes 
y por este orden:  

1. Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de la empresa. 

2. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

3. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

4. Proposiciones presentadas por empresas de inserción reguladas en la Ley 
44/2007, de 13 de diciembre. 5) El sorteo, en caso de que la aplicación de los 
anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate. 


